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SUMARIO. Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la existencia de documentos firmados por
funcionarios del gobierno del doctor Carlos S
Menem en relación a transformar al Banco de
la Nación Argentina en una entidad privada,
y otras cuestiones conexas. Capello y otros.
(1.723-D.-2000)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Ca-
pello y otros, por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre la existencia de documentos
fumados por funcionarios del gobierno del doctor
Carlos Saúl Menem, asumiendo un compromiso para
la privatización del Banco de la Nación Argentina;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2000.

Victor Peláez. - Mirian B. Curletti de
Wajsfeld - Alejandro A. Peyrou. -
Jorge Baldrich. - Alejandro Balian. -
M a r i o  H. Bonacina. - Alberto N.
Briozzo. - Julio C. Conca. - Gui-
llermo  E. Corfield. - Arturo R. Etche-
vehere. - Víctor M. Fayad. - Gus-
tavo C. Galland - José J. Lanza. -
Alfredo Neme-Scheij. - Ricardo N.
Vago.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través
del Ministerio de Economía, se sirva informar a
esta Honorable Cámara.

1 ° - Si tiene conocimiento de la existencia de
documentos firmados por funcionarios del gobierno
a cargo del doctor Carlos S. Menem, en los que
se haya asumido el compromiso ante algún orga-
nismo económico internacional (Banco Mundial,
FMI) de transformar al Banco de la Nación Argen-
tina, en una entidad privada,

2° - En caso de ser afirmativa la consulta efec-
tuada en el punto anterior, solicito tenga a bien
proceder a la inmediata remisión de dicha docu-
mentación a la Comisión de Finanzas de esta Ho-
norable Cámara.

3°- Asimismo, solicito hágase saber a este cuerpo
toda otra información que ilustre la cuestión de
tratamiento.

Mario O. Capello. - Alejandro Balian.
- M i g u e l  A .  Insfran. - H é c t o r  R.
Romero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas al considerar el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Capello
y otros, por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre la existencia de documentos firma-
dos por funcionarros del gobierno del doctor Carlos
Saúl Menem, asumiendo un compromiso para la
privatización del Banco de la Nación Argentina, cree
innecesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Victor Peláez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
No cabe dudas que estamos ante un momento

trascendental en la vida de una entidad tan valiosa
para nuestro país, como es el Banco de la Nación
Argentina. En tiempos ea los que el Estado adolece
de una enorme imposibilidad de contar con enti-
dades que respondan a sus intereses y desde las que
pueda impulsar una parte de la política a imple-
mentar, resulta sumamente valioso apuntalar la de-
cisión del Poder Ejecutivo exteriorizada en las ex-
presiones del presidente en ocasión del discurso
brindado ante la Asamblea Legislativa, en la que
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textualmente aseguró que “el Banco de la Nación
Argentina no atiende más a las grandes empresas.
A partir del 10 de diciembre,  sólo presta a nuestros
pequeños y medianos productores. . .“.

Por este motivo y ante diversas publicaciones opor-
tunamente efectuadas por la prensa, en las que se
afirmaba que durante la gestión del licenciado Roque
Fernández  al frente de la cartera económica se ha
comprometido  la privatización del Banco  de la Na-
ción Argentina, creemos oportuno de parte de esta
Honorable  Cámara dilucidar esta cuestión. Nuestra
tarea también comprende la obligación de otorgarles
a los ciudadanos  toda la información que permita
que las opiniones que se viertan (en este o cual-
quier tema ) , sean efectuadas teniendo en cuenta
todos los antecedentes en la materia.

Por ello, y por las razones que expondré en opor-
tunidad del tratamiento del presente proyecto en
el recinto, solicito a los miembros de esta Honorable
Cámara acompañen con su voto afirmativo la inicia-
tiva en tratamiento.

Mario 0. Capello. - Alejandro Balian.
- Miguel  A .  Insfran. - H é c t o r  R .
Romero


